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                   Expediente 2022 00590 00 

 

 

A fin de verificar que la solicitud de embargo de remanentes se ajusta a lo dispuesto 

en el artículo 466 del CGP, deberá la petente, en el término de ejecutoria de este 

proveído, precisar si la aquí ejecutada figura como demandada en el asunto a que se 

refiere su petitorio.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

Juez 

 
1 Estado electrónico del 14 de marzo de 2023. 
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